
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

CIRCULAR KRESTON No 0035 - 20 

 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE FORMATOS F27 Y F29 FONDO DE LIQUIDEZ Y DE               

RIESGO, RESPECTIVAMENTE 

 

De conformidad con el Decreto 704 de 2019, la Superintendencia de Economía Solidaria expidió las 

Circulares Externas No.06 y 07 de octubre de 2019, en las cuales se señaló, entre otros, lo siguiente:  

 

 Respecto al fondo de liquidez se indicó que el reporte del Formato No 27 – fondo de liquidez 

se debe realizar en el Formulario Oficial de Rendición de Cuentas, a través del Sistema 

Integral de Captura de la Superintendencia de la Economía Solidaria – SICSES y que los 

extractos de cuentas y soportes de los títulos constituidos, así como las respectivas 

certificaciones de custodia expedidas por las entidades depositarías, de los recursos del fondo 

de liquidez, deberán reposar en la organización solidaria y estar disponibles en todo momento 

para la Superintendencia.  

 

 En cuanto al formato de riesgo de liquidez, se señaló que su reporte se realizará en forma 

mensual en el formato No 29 – Brecha de liquidez, el cual se reportará en el Formulario 

Oficial de Rendición de Cuentas. 

 

 

Lo anterior indica que fue suspendida la obligación de remitir los formatos F27 Y F29 Fondo de 

Liquidez y de Riesgo, respectivamente, escaneados y firmados (por Revisor Fiscal y Representante 

Legal) a dicha Superintendencia, toda vez que el reporte debe efectuarse a través del formulario oficial 

de rendición de cuentas. 

 

Cordialmente,  

 

COMUNICACIONES  

Kreston RM S.A. 

Kreston Colombia 

Miembro de Kreston International Ltd.  


